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no haber sido proclamada su candidatura, para las elecciones autonómi
cas, en la circunscripción de L1eida, debido a no ostentar algunos de los
candidatos incluidos en su lista la condición política de catalanes,
consistente, segun el 3rt. 6.1 del Estatuto de Autonomía, en la vecindad
administrativa en cualquiera de los municipios· de Cataluña.

la cuestión de fondo presente en el recurso ha sido ya resuelta por
las SSTC 60/1987 y 107j1990. A tenor de ellas hay que concluir que no
existe vulneración alguna ní del art. 14 ní del 23.:! de la C.E. en el hecho
de que en unas determinadas elecciones de ámbito territorial restringido
a determinada Comunidad Autónoma, sólo tengan derecho de sufr<igio
activo y pasivo los residentes en ella.

Hay. sin embargo. una diferencia en el presente recurso en reladón
a los resueltos en las Sentencías cítadas. Al contrario de lo que ocurre
en la Ley Electoral extremeña (art. 4 Ley 2/1987) y andaluza (arts. 2.1
y 4.1 Ley 1/1986) la Ley Electoral catalana no contiene, en su artículo
¡jnico, una expresa declaración de. que para ser candidato en alguna de
las circuns<;ripciones de Cataluña se"tenga que tener la condición política
de catalán. ..

Admitido este- hecho es, sin embargo, cvidente Que de la propia Ley
se deduce tal necesidad. Como e~ sabido la ley 5/1984, por la Que so
adopta la normativa General Electoral para IJS elecciones al Parlamento
de Cataluña, es una ley que consiste en una remisión a las disposiciones
estatutarias y a la normativa general estatal, «con las modifil..'aciones y
adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral».
Es evidente que entre esas «modificaciones y adaptaciones» se encuen
tra,en primer lugar, la referente al círculo de ciudadanos que gozan dcl

Pleno. Sentencia 26/l992, de 5 de- mar=v. Cuestiones de
ineonstitllcionalidad"2. 132/1991, 2.562/J99 J .1' 122/1992
(acum-uladas)r. Promovidas por el Juzgado di' Primera
Instancia e Instrucción número 2 de LOJa (Uranada) y
Juzgado de Primera Inslailcia nlimt'm ]U de Sevilla. en
relación con el ar({ndo 1.435 de la Lev de EnjuiClamit'nlo
Civil. Voto particular. .

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don FmnC"Ísco Rubio Llorente. don
Fernando Garda Mon y Gonzálcz Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Lcguina Vil1á. don Eugenio Díaz Eimil, don Migu~1

Rodríguez-Piñera y Bravo Fcrrer, don Luis Lópcz Guerra, don Jose LUIS
de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo, don
Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados, ha
pronunciado , .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas nums.
2.132/1991, 2.562/1991 y 222/1992, planteadas' por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Laja (Granada) y por el
Juzgado de Primera Instancia mimo 10 dc Sevilla, en relación con el arto
1.435, primera frase del párrafo 4.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
por vulneración de los arts. 14, 24 y 51.1 de la Constitución. Han
intervenido en el proceso el Fiscal General del Estado y el Abogado del
Estado, Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez-Pinero y
Bravo Ferrer, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. La cuestiól) registrada con el núm. 2:132/1991 ha sido promo
vida por el Juzgado de Primera instancia e Instrucción núm. 2 de Laja
(Granada), mediante Auto de 25 de septiembre de 1991 (a. 22-91), por
vulneración de los ans. 14 y 24.1 CE. El JUlgado entiende que el arto
1.435 L.E.C permite, sin previo control de los organismosjurisdicciona
les, la creación por las sociedades de crédito de tltulos ejecutivos frente
a terceros. lo (·ual conculca la C-onstitución, rnjxime cuando se concede
valor inicialmente probatorio a las liquidaciones practicadas unihlteral·
mente. siendo casi norma bant.:aria redJctar los modelos de las pólizas
con cláusulas que tienden a la mejor ddcnsa de los intereses de la
enlid¡:¡d.

El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta por la Caja
Provincial de Ahorros de Granada contra don Jo..é Arandas Contreras
y otros, en reclamación de 2.938.000 pesetas. nacidas de un préstamo de
dos millones de pesetas alargado en J988. El proceso se encuentra en la
frase previ;)- a dictar Sentencia de remate, prcvlQ l'ffihargo de los bienes
de los deudores.

La cuestión fue admitida a trámite por providenciJ de 11 de
no'dembre de ]991, Sobre ella presentaron sus alegaciones el Fis-.:al

derecho de sufragio activo que. obviamente, scranexclusivamente los
inscritos en el censo correspondiente a los municipios de las provincias
catalanas. Admitido, sin ninguna dificultad. que sólo tendrán derecho de
sufragio activo en unas eit.'Cciones autonómicas catalanas Quienes gocen
de la condición politica de catalanes (ar1. 6.1 Estatuto de Autonomia),
es evidente, t:n aplicación del arto 6.4 de la L.O.R.E.G.. que establece
como condición para gozar del derecho de sufragio pasivo el poseer el
sufragio activo. que solo quienes puedan votar en las elecciones
cablanas pueden ser presentados como candidatos. y. en consecuencia.
hay que concluir que no existe vulneración alguna de derechos funda
mentales en las resoluciones recurrld3S.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
ACTORJDAD QC E LE CONFIERE LA COJ>.<STlTUClÓN DE LA NACiÓN
ESPA:'iiOLA.

Ha decidido

Desestimar clrecurso de amp3W.

Publiqucse esta Sentencia en el "Boktin OficiJI del Fstadm>.

Dada en Madrid a veinticuatro de feor('fO de mil novecientus
nove·nta y dos.-Francisco Rubio Llorcnte.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodriguez-Pinero y Bravo-Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y de los
MOLOs.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubricados.

general ucLEstado y el Abogado del Estado, reiterando y ampliando las
vertidas con antefloridad sobre el mismo precepto de la Le~. solicitando
que se dedare la constitucionalidad dd mismo, así como la acumulación
con los asuntos pendientes.

2. La cuestión núm. 2.562/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia ntilll. 10 de Scvilla, mediante Auto de 25 de
novit'more de 1991 (a. I i38-91·2), po~ .. ulneraciún de los arts. 14,24 Y
51.1 C.E. Su contenido es identico al de los Autos que plantearon las
cU('stiones núms. 1.320/1991. 1.519/1991. 1.5J2jl991, 1.623/1991 y
L901jl991, acumuladas a la mimo 1.219/1988, que fue resuelta por STC
14/1992.

El Juzgado conoce, en fase de admisión, de la demanda ejecutiva
interpuesta por el Banco Español de Crédito contra don Antonio
Rodríguez Ojeda y otros. en reclamación de 1.217.000 pesetas en virtud
de un crédito personal dc un millón dc pesetas otorgado en 199 L

la cuestión fue admitida a tramite por providencia de 13 de enero
de 1992. Sobre ella prcsentarón sus alegaciones el Fiscal General del
Estado y el Abogado del Estado, reiterando y ampliando-1~s vertidas con
anterioridad sobre el mismo precepto de la ley, soliCItando que se
declare la constitucionalidad del mismo, así como la acumul2ción con
los asuntos pendientes.

3. La cuestión numo '222/1992 ha sido planteada por el Juzgado de
Primera instancia núm. 10 de Sevilla, mediante Auto de 20 de enero de
1992 (a. 901-91 -1), por vulneración de los arts. 14, 24 Y 5LI C.E. Su
contenido es idéntICO al que promuevc la cuestión 2.5621199 L

El Juzgado conoce, en fase de admisión, de la demanda ejecuti ....a
interpuesta por el Banco Comercial Trans~t1jntico contra don Miguel
Angel NÚnCl Gomez y otra. en reclamación de 274.801 pesctas a rai..: de
un crédito en cuenta corriente de 500.000 pesctas otorgado en 1':189.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 10 de febrero
de 1992. El Fiscal general del Estado presentó escrito, registrado el 19 de
febrero de 1992, intormando a favor de decretar el archivo de este
asunto a la vista de la ST(' 14;' 1992, por tener el mismo objeto que las
ya rcsu.... ltas y decididas en ella. No obstanli.'. de entenderse que ha de
conlinuJr el prou:dimiento. estimaba que procededJ acordar la acumu
lurión a las cucstiont:s seguidas con los núms. 2.132 y 2.562/1991.
remitiéndose a las ~kgaciones formuladas con anterioridad sobre el
-mi~mo preccpto legal. '

El Abogado del Estado formuló alegaciones en nombre del Gohierno,
registradas el 24 de tebrero de 1992, soli,:iwndó Sentencia dcscstimato
ria dI.' la cuestión. por entender plenamente aplic~ble la doctrina
cstablecidJ en la STC 14/1992, pues el Juez a l/UO no in\'oca ninguna
fundamentación diferente a la contenida en los Autos de planteamiento
dt: las rcsut:ltas entont:e~. Por otrosí suplica la acumu!3c¡ón con bs
ru\.'stiones qul' queJan pendiente:.- sobre el mismo objeto.

4. Por Auto de 3 de marzo de 1l}92 el Pleno 3cordó acumular las
presentes cuestiont.'s, en virtud del art. 83 LOTe.

Por providencia de la misma fccha se acordó fijar para la delibera
ción y votación de la prl's~nte Sentencia el siguiente ~ia 5 de marzo.
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JI. Fundamentos jurídicos

Unico. Las cuestiones de inCOnSlltucionalidad ~omllidas en este
pnlCL'SO al ('{mocimiento de esle Tribunal han ~id0 resueltas por la
SL'ntencia 1~/1992, diLtada el pasado día la de febrero. que fJ.lIo que no
dio lugar a d<2darar la inconslitucionalidad de .Ir] primera fras(·. del
púrrufo cuarto del artkulo IA3S de la Ley de Enjuiciamiento CiVIl en
la redacción de la Ley 34/1984. dc 6 de agosto. En efccto. bs dudasque
:.iliL'ntan los JUlgados promo\'e~llessohr(' la comtitucion¡¡]¡dad de dICho
prCCi.'pto no son d¡stmtas a las enjuiciadas en aqm'l1a Sentencia. Es. mas.
akunas cuestIOnes han sido planteadas por el mIsmo organo judIciaL el
J~'gado núm, 10 de Scvilla. y en idénticos términos. que \arias d~ I~s
quc fueron sentenciadas en el anterior proceso. sólo qm' con antcnon
ddd a que le fuera comunicada nuestra STC 14/1992, en el m~d,? y con
lo'> efectos que establece el art. 31\-3 LOTe. Esta sustanClal com(·ldencI3
entre las dudas de constitucionalldad presentadas en este proCL'so. y las
que fueron di<;ipadas por nuestra Sentencia 14/l99~. dc lO de febrero de
1992 {«Boletín OfiCial del Estadol; de:\ de marzo). nos lleva a mantener
el fallo entonces dl~darado por sus propios fundamentos. a Jos que aqui
expresamente nos remitimos.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal ConstitucionaL POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CO"'STITCClóN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

No ha IUfrar a decbf3r b incon<;¡ilucionalldad de la primera fra<,c del
pjrr;\!'o .CU:1l10 dd art. 1.4~5 dc la Lc-) de Enjuiciamiento C¡,iL en la
rcdaccion de la Ley 34: 1%4. de 6 de agosto.

Publiqtll.'''l' e:-,t;¡ SL'ntCl1L'ia en el «(Boletín Oficial del Estado}l.

Dada en lI.1adrid a cinm de marzo de mil novecientos nonnta y
dos.-Firmado: FranCISCO Tomas v Valiente.-Francisco Rubio Llo
rentc.-Fcrnando (i-arn<:i-,\1nn y GO~lalcl Regucral.-Carlos de la V<:ga
l:kna:as_-.ksu" L:g.uina \"jlla.-[ug~'llio Oíaz ElmiL-Miguc1 Rodríguez
Plliero y Bra\o F.... rn.:r.-Luis Lópo Guerra.-Josl" Luí" de los Mozos y de
los Mcvos.-.\h'aro Rodríguez Bereijo.-VicenIe Gimeno Sendra.-José
Gabaldón LÓpi:Z.-Rubricldos.

VofO parliCllhu- disO"epanrc q!ic/óollllla el .\fagistrado don Car/fls-Je la
I 'ega Sellaras 1"l',';J!ccfO de la Sentencia dictada ell las cuestiones de
iJlwlIstitllclOnalulad aCl/lI1uladas lllÍms. 2./32IJ991, 2.56211991

Y 222/1992.

Dado que la precedente Scnh:ncia se- r('mite a la anterior del Pleno
1~,'1991, di:: JO de febrero. respl'cto de la cual mostré mi discrcpanda en
\ oto particular. no hago ahora mas que remitirme también a dicho voto,
lll:'lnteniendo mi disconformidad.

Madrid a cinco de marzo de mil novecientos noventa )
dos.-Firmado.-Carlos de la Vega Benayas.-RubricaÓco.

6232 CORRECC/OS de errores el/ el "'_\10 de fa 5ú'IilC/láJ 6235
mi/liNO l/l~I(.j]. de IJ de ellao. del Tribl/lial Constlf/loo-
/la!, publicuda ell el .\lIplclIJellf¡) al dJo!c[¡!/ OriClal del
!:"\/(ldow nlÍlllero 38, de 13 de kbrcro.

C()RR1~'CC1()\' de ('ITOi'('S en el Il'Xfo de la Si::'flíCIIUIl
ntill/l'l"<I 4/!(J!)~. de 13 de {'ncro. dc! Tnl'lfl/ol COlIstlf/!do
lIul, pl/f,!/¡udu ('I! el \1!f'/OflCII/O al ,dJ"hÚII q/iciaf del
L\i,ldu" IIÚ//¡l'IO 3S. a'¿' lJ de fé/wcrn
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\d, '~>rllJo<: Cffm<'" {'n d t'.'\t'.~ tk la ~entcnl-·ia ntim('f{j ~/lq92. de 16
lk .... nc'j"(J. tkl 1 r¡bUllal CO¡J',llllki ü naL public'-lda en rI sur!t'mento al
.dbk·lín Orinal dd E'>t;¡¡h\H nÚ:Tl('w y;;L de 1J eh' febrero. se tran"nibcn
a t<'l\tll1u,ll"iúil J;os UpilrtllllJ:'i C(;¡TceddlJCS:

[ll la p;iginJ l?;. pnn< ..'r;¡ uúlmn;l. rjrrafo 6. Imea 9. dondc·dice:
{(f\l!HJada Ul d ~('\lo J'~ lo", cela'ti, ih", lid)" decir: «funJadJ en el sexo
dL' 1m CO!CCl1\'ÓSll.

En la pügina IS, ~egunda C(,juI11n;1. r;ln~lió J. línea 1, donde dicc-: «La
nornlJ pl.'fl111tc así ejeCU!;¡f)l. ddk' cÍL'ur: «La norma pcrmíte así
eJercItan>.

AdH'rlldos errores ('n d 1t'.\ID dL'];¡ S..'ntencia númt:fO 4/19':12, de lJ
\.k cn\.To. del Tribu;lal ((lnSlI1tll·ion'll. publicada en el suplemento al
d~uk¡¡n Ofici:l! dl'l bladl'" núml'rCI 3:;;. de l:l de fl'brero, se lranscrihen
a C'ol1lil1u:lciún l;¡:-, üpurtunas correcciones:

En l;¡ pagina 12. Sl'j}.liIHJ" columna, pjrTafo 10. linca 7. dond('dice:
«I"u,: el nllnw adupt:¡¿J¡J pur la':> ~ka':>". Jehe declr: «fue el cnIerio
<tdop!<l.do por 1<1':> :\ll':>;l"H. .

En la pagina 12, <;"t'.unda columna. p:irra!o 10. linea 25. donde diu.::
'lJL' t\ C()mtJnid~lti ni l'll d Rq.;IJr1l('nlO';. ddw decir: '.(dcla Comunidad
ni cn d F:\!aJo ni en d Regl;\l11ellj(m.

En j¡l Jn~ina l.,. "~'gu1ltb c\llurn¡n, prralú 6, linea 2. donde dICe:
«¡'"lrqUL' liada k t'blig"l a \J[ili:tam, tkhc deelr: (pOnjUl' na,j<J"Ie oblígab<J
a ulilí,;¡!)}.

Fn b púgina IJ. slTun,j;¡ {'u]lill1nn, p;lrrafo 8. línea 2. dond~' dice:
«( un <,i Km:J de 1l1a\UI" n'''tu >'. dl"hr tkC"lr: (,con ."¡"terna de m.l\'or resto.l>,

En la PÚ!-'íIIH 15: prímn;.¡ cl,lumna. p:in,lfo 4, línea l. dund\.' dice {tl.l
Un:¡ \"l"". Jebe denr: «:'. 1fn~ \L'7>•.

En la p.igina IS. "'-q'lwJa (cl[Ull1na. r;irraló 4. Hn(';l 21. donde dicr-:
(tY c<, patente que. ditha Asambk;)", d,_'!w decir: «\{ es patente que.
cU::lndo dICha A~ambk:'Hl. .

En la p;jgina 16. pnll1,'ra wlumnil. p:irrafo 1. línea 2. donde dice:
qlaa alribuim. (h'bl' d(·;'ir; upara <nrihuin>. .

En Id pjgina 16. p:im(T,1 co!unna, p:lrrafo 1 linca 7, donde dice:
w:~l\: Íl"ITL'ra kgi~latur;¡l>. Jd1,,: de-:ir: <tCS!;J tercera kgislalUf<»).

Enla p.igina IÓ,·¡mmcra l'olumna. párrafo 3. línea 9, donde-dice: «de
la t.'dia mas fu.:rtc}). debe tkcir: «de la !TIl.'dia más fuerte».

En la pagina In, st'gunua columna, parrafo 2. última linea. donde
dice: «por lo que la pn's('nlc dl'manda h;¡ de se de\Cstimada.);. debe
decir: «por lo L/Ulo' la pn'':>G1tc dcm¡mda ha de ser desestimada.».

('()HR!X'{ lOS de en"I.') {'!I e! texto de lu .\áltelli'(cl
lliÍmcl'" .\;¡(I<.J:, de i(l ,/,' {'ij,,,-,', de! TnhlllUJ.I COllsriwcio
nal. 1whi;,úu.la en e! \IIl'l"!lIellto al ',Bole/in Ojiáal del
F.>1aJu" JJIJ!J/7U .r~; de 13 <ir .frorcm.
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('ORR/;"( '("10.\ d(' ('I"mln 1'11 el ¡('_\fu tit' la .)"Ci'!('I/Ui1
I/lin/tor,) :l/Iv'!l, de 1J d(' ('Ji¡n'. ,,',.; Tuhlllu/ {·n¡¡.\l~:ildO.,

IId/, !wh/i,ada (','/ et 5liplcl/1CI!:U al "n"!('l!il ()/I,·ldi de!
l,slQt!u>< /:Jlnrc/"iJ 3)', de 13 a'c./{·¡',-cm

.-\d\ertido" C!Ton.'s en d lnto de la Scnh'lKi"l númef[) .2' J 992, dc 1J
de ellero. dd Trihun'l1ComtituClonal. puh!l~aJa en 1.'1 "upkment.o al
«Bll!clin (lfj,'ial dd btadó» número 38, de 1.1 de febrero. s~' tran,>cnotn
a (DlltinU:lCI<.lll las op()rtunj~ {orrecciones:

En la pjt?ina S. primera column~l. párrafo ~~ linea 7. dond~ dice: «~
h:l inlL'f\Cmtl.o don Aharo Rúdngucz BerelJO>;, ddw d~'nr. (\~ h~
inIl'r\'c-niJo el ~linisterio Fiscal. Ha sido POllcnl( el 1\bgl<,trado don
A.I\aro Rodríguez· Bercijo;>.

CORRLCC/OX de errores ('1/ el (CX1<J de la SóuOIcia
mínll'm 3/IYY::. de 13 de enero. de! Tribunal COJlslillú'Ú:J
l/al, IJII/JIlúuia ('n cf 511p!cmel/!¡) al «Bofet¡"ll O¡i;'ial del
F)lado" mill/cro 38, dI:' 13 Je fc/lTero.

Adn'nidos errores ('n cl [C\lO de la Sentencia nUll1L'f{) 3/1992, de 13
de cnrro. ocl Tribunal Cons~ltuciollal, publicada en el_suplemento al
(,R..l!ctin Ofic13l del EstadO)) numero 38. de 13 de febrero. sc transcriben
a ('ontinUi-1L'lún las oportunas corrccciones:

En la pdgina h primera (oiumna. ¡xirrafo 5. IiIH'J J. d"lHk dice: «(en
ntlllJhiC;'¡ dona Ana !'.hna Cullado l\'lJlla~'I>. ,khe dccH: 'ü·n nomhre de
uoiu -\na ~briJ ColL.ldo \1:11]:191.

LB la p:\!;-:na Q. <'l'gunU;¡ C\l:11mna. p;irr~li(l l. lilW;l 21 dunJe d](";;:
'.Illamit'ldon l'l\'("e~a!", •..Jebe tknr: (<!ranliwri"r¡ pnk'c,,;¡¡',

~ I:n k¡ p::gin:l JI. primera nl!U1l1na, parr:¡fo 1 liTll'.:l~. d'lllde dice:
<ti.Jlm taso sisc k !Imputa. debe decir: «oiro ('aso sí St· le' lmput.m.

Ln la pát:intl. ¡ 1. "...gllnJa columna. p;irrafo -1. ul!im;¡ linea. donde
dll <::--«((¡rTüa- \' -~útuaiú a la e,\I\lenCla>}. Jebe dec·jr. (<Ítlnna \ n¡uar¡a a
la nislL'n¡;Í<n)~ .

Ad\t:nid(~s crrores l~n el texto de la Si.'nh'ncia numero liI99~. de 13
dL' C/1el'u. dl'l Tribunal CO!1stitucion3.l. publicada c-n el \lIplemento al
«Boletín Ofid¡i! di?! E~tad,H> número 38. dc 13 de febrero. ~c transcriben
a ('ol1,inu;¡cjún la:. oportunas corrccClones:

En la pJgina 4_ segunda columna. púrrafo 2. linea ~. domk dice: «no
admnir al rl'ubimicnio dcl juicio». ddK' dl'L'ir: ~d1O aJmitir el rccibi
micnto dd JUICio».


